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Ref. Radicado de entrada No. 1-2024-01857 del 20 de febrero de 2024 
 

Bogotá, 26 de marzo de 2024 

Radicado No. 2-2024-02806 
 

 
Doctora 
LUISA FERNANDA BERMÚDEZ MONTOYA 

Gerente  
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Manizales-ERUM S.A.S 

erum.gerencia@erum.gov.co  
Manizales-Caldas 
 

Asunto: Registro Único de Series Documentales–RUSD de Tabla de Retención 
Documental-TRD.   

Cordial saludo, doctora Luisa Fernanda.  

El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado acusa recibo de su 

comunicación número 1-2024-01857 del 20 de febrero de 2024, mediante la 
cual solicitan la inscripción de la Tabla de Retención Documental-TRD en el RUSD 
de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Manizales-ERUM S.A.S. Al 

respecto nos permitimos atender su solicitud en los siguientes términos: 

Conforme al artículo 19 del Acuerdo 004 de 2019 expedido por el Archivo General 

de la Nación Jorge Palacios Preciado, la TRD del Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Manizales-ERUM S.A.S. se inscribió con el número: TRD-
763. Por lo tanto, remitimos el certificado suscrito por la Subdirección de Política 

y Normativa Archivística. 

No obstante, se solicita ajustar las siguientes deficiencias del instrumento 

archivístico: la casilla de procedimiento de todas las series o subseries deben 
registrar el hecho a partir del cual comienzan a contar los tiempos de retención.  

Por último, le recordamos que, en caso de realizar actualizaciones a la TRD, 

deberán surtir el trámite de aprobación, evaluación y convalidación según lo 
establecido en los artículos 23, 24 y 25 del Acuerdo 004 de 2019, así como 

reportar al Archivo General de la Nación para realizar los cambios necesarios en 
el Registro Único de Series Documentales. 

Sin otro particular,  

 

YENNI MARCELA GASCA MUETE 

Subdirectora de Política y Normativa Archivística  

Proyectó: Diego Armando Ortiz Saza /SPA Subdirección de Política y Normativa Archivística.  
Revisó: Yenni Marcela Gasca Muete /SPA Subdirección de Política y Normativa Archivística. 
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